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lJECRE1'(j 1005 1969. de 9 d.e m.ayo, por d que se
rleclara de utiliclad pública la w1u.'cntru(;io¡¡ parcc
laria de la:olla de l,a Molina del Porti1/v de Busto
.1) La Aldea del Portillo de Bnstr¡ I Burgos).

, Los acusa~o!:;, CR¡'actere8 de gravedad que ofrece la disper~
8ion parcelana de a zona de La Malina del Portillo de Bus-
tI? y La Aldea del Portillo de Busto (Burgos). puestos de ma
mfiesto por los agricultores de la misma en solicitudes de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización llor el servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y Posibili<iadeb técnicas que concurren en la citada
zona, d1illuciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la CDl1centración parcelaria por razón de utilidad pú
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «La Bureba». En la referida
zona se integran cpmo zona única las que han sido objeto de
solicitudes independientes.

En su vírtud, a propuesta del Mmistro de Agrimlltura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta v dos con las modifica·
ciones contenidas en la Ley de Ordemición Rural de veintisiete
d,e, julio de mil. novecie~t!?s sesenta Ji ocho, y previa delibera
Clan del ConsejO de MmIstros en su reunión del día nueve
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

4rticy.lo p.rimero.-Se declar~, de utilidad pública y de ur
gente eJecumón la concentraclOn parcelaria de la zona de
La Malina del Portillo de Busto y La Aldeª del Portillo de
!3usto (Burgos), cuyo perí1!letro será. en prlncipío, el del con
Junto formado por las Entidades Locales Menores de La Molina
del Portillo de Busto y La Aldea del Portillo de Busto, perte
neCientes ambas al Ayuntamiento de Barcina de los Montes
(Burgos). Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en
lo¡¡ cuas a que, se refiere el apartado b) del artículo diez de
la Ley de Concentración Farcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Ooncentración Parcelarla
y Ordenación Rural para adquirír fincaS· con el tln de apof
t,arlas a la concentración, y se declara que las IIlejoras de
interés agrícola privaqo gue se acuerden gozarán de los be11fl
fleios máximos sobre colbnizadón de ín~és local; tOdo ello
en lqs casos y con lns requisitos y efeCtos determinados en
los p~rraJos e) y d) d.el artículo diez de la citada Ley de Con
centraelOn Fareelaria

Articulo tercero~-L~ ~dquisic!ón y rediStr1lJuc~4n de ~ie1Tas.
l~ co_t.rac1ón palCCl'l¡¡'l'la Y l¡¡.s obra.s y m~lqrllS ~I1it'lfll!l..
qpe se .11eVen. a cabo par el Estado ~ esta· zonil se Mifá.p.
Por la cl~a<lll Le;y de Conoonll'llClpÍl Pll!'Cll!¡¡.i-la.· "lID las mljl;ll
f!ClIcIon.. cqtlteIjld~~ ~ la de O!'deh~~ló!l R\ll'~l <lo veintisiete
d~ JqHo' de ¡ñU noveClAAtos ~t~ y'OChp.
. 4fllcuIP cl\lIl'l<1.~eda.n d!l1'ogll<!$O C1llWtl'S cli&ll.p¡¡iciop~ <le
Igua} o 1nfenor raojQ ~ OiPOllnn a.l munpl1lD1ento d~ m-e
rente Decreto. facultándose al M1nisterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias qUe requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el pr€sente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayO de mil novecientos sesenta. y nueve.

ffiANCI&CO E1RANCO

El ~inistro ~~ Agr1p.ultura,
AQq¡..FO DI4~~NA MO~NO

DEC.flETO W(J6i 1969, de 9 de maya, por el que Se
deC~flra d{;: utílidad púp1~ la corwentrqción puree·
laria de 1{l Z011{l de Cqstrofuerte (León).

Los acusados caJ:acteres de gravedad qu~ p.fre~ la dUi>er
si@ parcel~i@ode la zona de c~str.. Qfyerte._ (l¡eóIl), P41$tps de roa·
nlf1~sIi) por l~ mlcullorei <le la nir~ ep sPUC¡ltjd 'W C()ll
centfa~l6n PÍf\.. li{1da al Mlnisteria de Á¡r~pultl.lf~, h~. motiv.ado
l'l rÍ!'lJÍZ¡¡.¡:iÓ!l 1'''Í' el ,*I'Vicip Naol()ll~1 de Conc'l'ltracíón Par
c~lll'la y 9rli<inaclón Rural de un e~tuil!o .~re las cjrcuns
tanelas y pOslb.::nidades. *.rni~s qt.¡J!' c.oneurren. eIi la. citada
zqn~, deq~éI\dQSe de qiclw estu4lP la c(.lllvenie-zwia de llevar
a ClI!>o la cpgcenllllCláU plU'eellll'la _ razón do utilidad pú
PY:~ltc.a, t4RI~~ ppr Cllapto que 1ft. zon.~ perten~ce a la co
t!1'1"Ca ge pi ll!lac)~ll R)ll'1Ú d~ «<,s¡'¡-{J~mpQB"

kil su v ud, a propuesta del· Mintstro de hgricultW"a. for
mulada con a~lo a 10 que se establece en la vigente Ley
d. Concentración: Parcelaria, texto refundido de ocho de no~

viembre de miln9vement08 sesenta y dos, con las modifica
ciones ~qnt~ni~~ ~n ~~ Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientas sesenta v ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de mayo de mil novecientos sesent~ y nueve.

DiSPONGO·

ArtlclJo PfllntTI1--.sC declara tit'- uUlidad públlcav de ur
gente ejecución la cuncentración parcelaria de la zona de
Castrofuerte (León), cuyo perímetro será, en principio, el del
término municipal del lnismo nombre. delimitado de la si
guiente forma: Norte ténníno de Valencia de Don Juan; Sur,
término de Villaornate v canal de Villaornate: Este, términOS
de Villabraz y Fuentes de CarbajaL y Oeste. río Esla. Dicho
perimetro quedará ~n del1nitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b 1 del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos

Articulo segundo,-Se autorIza al Instituto NaClOnal de Co
lOnIzación JI al ServiclO Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural Dara adquirir fincas con el fin de apor
Larlas a la concentración v se declara que las mejoras de
interés agricola privado que .se acuerden gozarán de los bene·
ficios mú-ximoR sobre colonización de interés local; todo ello
en los casof, y con los requisitos y efectos determinados en
los pálTufos c) .Y d) del articulo diroz de lB citada Le~' de Oon
(:€ntración Parc~laria

ArLlculo tefeero_--La adqui&if"ón y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regIrán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi~
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisipte
ce julio de mil novecientos S€Sf'llta y ocho.

Artículo cuarto_ -Quedan derogadas cuantas dISposiCIOnes de
igual () inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, faeultándose al Ministerio de Agrie~ltura pa!a
dictar las disposiciones complt>mentanas Que reQUlera la eJe
cuóón de io dispuesto en ei mismo

Asi lo dbpongo pOI el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de roa.Vo de mil noveCIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El .M1Uistxo C1e AgncUltUra
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRF:TO 1007/1969, de 9 de 1IWllo. por el que se
flec}.ara de utilidad púIJlica la concentración parc~
laria de la zona dI': Corbillos de los Oteros (León).

Los acusadOb caracteres de grav€'dao que ofrece la disper
,;;lón parcelaria de la zona de Cerbillos de los Oteros (León),
pue&tps de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Milllsterio de Agrícultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y pos.ibihdaoes técnicas que concurren en
la ritada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parC€laria por razón de utili
dad pública. t.anto má~ por cuanto que la zona pertenece a la
(;Qmarca de Ordenación Rural de ((Esla-Campos».

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto refundído de ocho. de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modif!caciones
eontemdas en la Ley de Ordenación Rural de veintlsiete de
Julio de mil novecientos seBenta y ocho. r previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuníón del dia nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo primero.---Se declara de utilidad pública y de ur
urgente eje.cución la concentración parcelaria de la zona de
Carbillos de los oteras ¡Leónl. cuy petimetra sera. en princi
pio. el del termino municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado l.)) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria. texto refumlido dI" ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo .segundo.-Se autoriza al ln..<:,tituto Nacional de Co
ionización y al S€rvic:io Nacional <1e Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquilir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara Que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozaran de los beneficios
máximos sobre colonización de inieres local: todo ello en los
casos y con 10:- requisito..., y efectos determinados en los parra.
fas c) y d'¡ dd articulo die7 de la eítada Ley de Concentración
Par.oelaria

Articulo tercero.--La adquísicíón y redistribución de tienas,
la concent:raciún parcelaria y las obras Y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la dtada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
CÍones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
iulin de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo ~ualto.-Quedan derOgadas cuantas disposiciones de
igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente

•


